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ACTA 

 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022).         

                                  
 

Revisada la anterior diligencia para notificación del demandado MAURICIO 

ALEJANDRO SALAZAR LONDOÑO, el Juzgado ORDENA NO TENERLA en 

cuenta, toda vez que no le fue remitido al por notificar la totalidad de anexos 

allegados junto con el libelo conforme lo dispone el Art. 8 del Decreto 806 de 

2020, al señalar “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio”, ya que no le fue enviado el poder general y especial, así 

como el certificado de existencia y representación, que hacen parte de los anexos 

de la demanda, por tanto se REQUIERE a la parte ejecutante para que REHAGA 

la diligencia de notificación en mención, observando los lineamientos aquí 

establecidos, ello a efectos de evitar futuras nulidades.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.41 del 27 de abril de 2022.  
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